
República de Colombia   

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

1 

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Calle 3 # 3-31 Of. 113 a 117 Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 471  

Popayán, veintiuno (21) de Julio de dos mil veintiuno (2021). 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANA JULIA FAJARDO SARRIA 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 

RAD: 190013105002-2021-0086-00 
 

La señora ANA JULIA FAJARDO SARRIA, actuando por intermedio de apoderada 
judicial instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES PORVENIR S.A y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
Revisado el libelo introductorio, se advierte que la acción no reúne los requisitos de forma 
establecidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  
1.- El poder no acredita lo dispuesto en el art. 5 del decreto 806 de 2020 que establece:  
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 

 
2.- No se cumple con el art. 6 del decreto 806 de 2020, pues no se evidencia el envió, por 
medio electrónico, de la demanda y sus anexos a la entidad accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, la norma 

prescribe: 
 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
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cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (Subrayado del 
Despacho). 
 
 En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado.” 

 
La indebida presentación de la demanda en mención, impone al Juzgado la obligación de 

DEVOLVERLA conforme a lo estatuido en el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

la  Seguridad Social, para efectos de que sea corregida para lo que se concederá un plazo 

improrrogable de cinco (5) días vencidos los cuales, y de no ser subsanadas las falencias 

de que adolece, se procederá con la devolución  de la misma y sus anexos, sin necesidad 

de desglose, así como el Archivo del expediente, previas las anotaciones en el SISTEMA 

DE INFORMACIÓN JUSTICIA SIGLO XXI. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEVOLVER la Demanda ordinaria laboral de primera instancia, formulada 

por la señora, ANA JULIA FAJARDO SARRIA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, concediendo a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane las deficiencias indicadas en la 
parte considerativa de esta providencia.1, so pena de proceder a su rechazo y archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Inciso 1º artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 108, FIJADO HOY, 22 DE JULIO DE 2021, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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